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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. _____________________

El cónsul de S. M. en Perpiñan en despacho de 25 de No
viembre último participa al Gobierno, con referencia ¿  noticias 
dadas por el prefecto de aquel departamento, y  por el coman
dante general conde de Castellane, la gloriosa defensa de P u ig- 
cerdá en los dias 25 y  24 del próximo mes contra las hordas 
rebeldes. Despreciando el constante fuego de fusilería que los 
facciosos hicieron durante la noche del 25 , izó esta bizarra guar
nición en la mañana del 24 una bandera negra , en la que se 
veia pintada la imagen de la m uerte; y  contestando denoda
damente ¿  75 cañonazos que durante el dia se dispararon a la 
plaza, consiguieron hacer levantar el sitio, llevándose los rebel
des 40 heridos, sin haber muerto ningún individuo de las tro
pas leales.

Añade que se esperaba instantáneamente la llegada del ge
neral Carbó; que el Llarch de Copons con 800 rebeldes se d ir i
gía hacia la misma plaza; y  que las autoridades francesas han 
dado las mayoras pruebas de simpatía hacia la causa nacional, 
ya desarmando á varios facciosos que se d irig ían  ai territorio 
francés, ya  internando ai gefe carlista Granes.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
París 25 d e N oviem bre.

Bolsa d e hoy. Cinco por 10Í), 107 fr. 50 c.
Idem 5 por 100, 80 -65 .
Fondos españoles , deuda activa 20 siete octavos.
Tres por i 00 portugués 20.

En la correspondencia inglesa de un periódico de la maña
na se leen las particularidades siguientes:

En el banquete de Guildhall se acercó á la mesa Real un 
gentilhombre saludando profundamente, y  d ijo : "¿Q ué es lo 
que Y. M. se digna tomar? Tomaré un poco de sopa de tor
tuga” ; y  el gentilhombre repitió en alta voz: " 3 . M. ha dicho 
que se d igua tomar un poco de sopa de tortuga ” ; y  ciuco vo
ces repitieron sucesivamente haciendo resonar el salón: c<3. M. 
ae digna tomar un poco de sopa de tortuga.” A igual pregun
ta en los mismos términos respondió la R eina: "Tomaré unas 
tajadas m uy delgadas de cordero con mucha sustancia” , y  re
pitieron las voces: "S. M . se digna tomar tajadas de cordero 
muy delgadas con mucha sustancia.” Nada hay de inventado 
ni exagerado en esto que os comunico; y  aunque es un hecho 
que aqui nadie ex traña, no dudo que haya en Francia mu
chos que 110 lo crean. (J. d e  París.)

ESPAÑA.

F elce t  13 d e  N oviembre.
Juzgo que no le serán cansados los detalles de los aconteci

mientos ocurridos en esta.
La mañana del 8 del a c tu a l, á eso de las cinco de e lla , pu

dieron los facciosos que manda el infame T e ll , en unión con 
los del sanguinario Busquets, total juntos de 1500 hombres y  
150 caballos, sin ser vistos ni observados por ninguno , intro
ducirse en las casas mas inmediatas del castillo de esta v illa  en 
numero de unos 500 , habiéndose quedado los demas fuera de 
la población y  en distintos puntos tiroteándonos y  llamándonos 
la atención por todas partes. Esto unido á la gritería que los 
facciosos hacían , voces de viva Carlos v y  sonido de cornetas, 
resonó por todos los ángulos de la población. Se alarmó esta, 
preguntándonos unos á otros qué era lo que pasaba, y  corrió 

seguida la voz de que los facciosos se habían apoderado de 
la puerta del Bou , plaza de la carn icería , y  que la puerta de 
la Font-bella estaba ardiendo.

En efecto, todo fue verdad. ¿Qué hacer en tan fqnesto ca
so? vencer ó m orir, amigo mió. Todos los Nacionales hicimos 
en el acto esta resolución. Al efecto de llevarla á cabo se refor
zaron los puntos de defensa , que aun permanecían guarneci
dos, y  los demas Nacionales que quedaban se parapetaron los 
unos en ¿us casas, y  los otros de observación en todas las ca
llos y avenidas de la plaza de la carnicería , desde cuyos pun
tos se principió un fuego por una y  otra parte que hacia estre
mecer al mas valiente. '

A  medida que iba haciéndose de d ia , iba en aumento por 
nuestra parte la serenidad y  el tiroteo, y  se aplacaba el del 
enemigo. Mas de dos horas y  media duró, el fuego, disputando 
las calles y  casas que los infames ocupaban de palmo en palmo: 
no pudiendo aquellos resistir la bravura que siempre ha distin
guido á los que componen esta benemérita M ilicia nacional, ae 
escaparon cobardemente los tunantes por donde pudieron, ha
biendo dejado antes en la plaza ind icada, y  en la calle del Cas
tillo , mas de 26 muertos, cou una infinidad de heridos que 
pudieron ocultar; pero sabemos de positivo que han muerto ya 
algunos en la Figuera , hacia cuyo punto se dirigieron aquella 
misma mañana. .•

Por nuestra parte tenemos que llorar la muerte de tres N a
cionales, y  dos leves heridas que recibió el escribano Pedret. De 
los tres Nacionales muertos se cuenta el uno mi íntimo amigo 
el Dr. D. José Tort. Nunca acabaría si quisiese contarle los 
pormenores de tan brillante defensa. Solo sí debo decir que a l
gunos á quienes se habia calumniado se portaron divinamente, 
de modo que á no haber sido por ellos, seguramente teniamos 
perdido el castillo.

Uno de nuestros amigos se portó famosísimamente, encer
rándose en su casa con sus tres hijos, y  tirando á cada minuto 
contra los rebeldes,á pesar de que delante de él todo estaba ar
diendo. En sum a, hemos quedado mas decididos que nunca.

E11 otra carta de Falcet se dan pormenores idénticos, elo
giándose en extremo el denuedo de Cristóbal Gombau, de 60 
años, que con dos hijos y  otro Nacional se defendió de los re^ 
beldes en su misma casa á distancia de diez pasos, mató tres 
de la canalla é hirió otros , y eso que estaba ardiendo la casa 
en que se defendía* A este héroe de Falcet, digno de la aten
ción del Gobierno, ya  en la acción de M ay ais le habían muer
to los rebeldes á un hijo. (/G)

B arcelona  18 d e  N oviembre.
M añana después de la corte y  besamanos S. E. el capitán 

general pasará revista á la gran parada, en la que formarán 
todos los cuerpos del ejército y  M ilic ia nacional de todas armas, 
según está prevenido en la orden de la plaza de este dia.

 ____________ (G. N.)
Id em  21.

Sabemos que el domingo inmediato es el dia destinado por 
S. E. el capitán general para la beudiciou de las nuevas bande
ras y  entrega de ellas á cada uno de los cinco batallones de la 
M ilic ia nacional.

Con este plausible motivo estamos persuadidos que todos 
aquellos Nacionales que por la premura ael tiempo no pudieron 
presentarse del todo uniformados eu las filas, lo harán para la 
augusta ceremonia de recibir de mano de S. E. las insignias en 
derredor de las cuales deben agruparse todos los ciudadanos que 
por la ley sean llamados á la conservación del órdén, de la se
guridad individual y  defensa de la Constitución del Estado y  
trono de Isabel it.

Con esto al paso que demostrarán el interés que toman en 
el brillo de tan beneméritos cuerpos, darán una nueva prueba 
de que se esmeran en llenar los deseos del Excmo. Sr. barón 
de M eer, quien no podrá menos de complacerse al ver comple
tamente uniformados unos batallones que cuentan tan pocos 
dias de existencia.

A l contemplar en la parada del domingo el brillante porte 
del escuadrón de lanceros Nacionales, y  al recordarnos con do
lor aquel uniforme la malhadada suerte de uno de sus ind iv i
duos, el Sr. V eh ils , sacrificado bárbaramente por el puñal de 
los anarquistas en el acto de ejercer el mas sagrado de Jos de
rechos de ciudadano, nos ocurrió la idea de que se continuara 
su nombre en la lista de la compañía á que pertenecía, y que 
en las revistas generales se le nombrase el primero, respondien
do el cap itán : murió en las elecciones de 1837  , víctima de la 
intolerancia política.

Cuando hablamos en el Diario de ayer del lucido besama
nos y brillante revista pasada por 3. E. á las tropas y m ilicias 
con motivo de ser los dias de 3. M ., omitimos involuntaria
mente hablar de la parte que tomaron en aquel acto ios distin
guidos oficiales y  cuerpo de marina , quienes rivalizaron con 
los del ejercito y m ilicias en la celebración de los dias de nues
tra inocente Isabel.

~ Id em  22.
M uy celebrada ha sido la necesaria medida tomada por la 

autoridad para cortar el escandaloso contrabando que descara
damente se estaba haciendo en algunas de las calles mas publi
cas de Barcelona. Con ella no solo se evitarán los grandes per
juicios que se seguían á la Real hacienda y  á la industria y fa
bricación catalana , sino que se cerrará una puerta demasiado 
abierta á la prostitución, á que bajo este pretexto se entregaban 
ciertas jóvenes.

O jalá que la autoridad que ha tenido la feliz previsión de 
tomar esta saludable medida, no olvide otras que están en su 
mano para condenar los cauces por los cuales se introducen en 

( grande los efectos y  mercancías que aquellas infelices venden en 
pequeño ó al por menor.

Se sabe que la facción empezó el 16  á mover su artillería 
de nuevo cuño de Berga hacia Bagá para la expedición á Cer— 
daña. El 19 llegaron las piezas á B agá, y  eran dos de á 12, 
una de á 8 y  otra de á 4* I'Iabia entre Berga y Bagá unos 1209. 
hombres con T ris tan y , y  por la parte de Ribas otros 1 2 0 ) 
hombres en combinación para el mismo objeto. A l parecer se 
proponen atacar á Puigcerdá, pero se espera que Carbó lo es
torbará , pues parece salió al intento de Gerona hácia Olot.

(G. N )
Córdoba 21 d e N oviem bre.

La M ilic ia nacional de esta provincia, que desde la invasión 
del rebelde Gómez quedó desorganizada , parece que va á reci
bir un nuevo impulso y  fomento: desearíamos todos siu embar
go que el Sr. subinspector mostrase mas actividad.

La falta de lluvias causa gran desaliento á los labradores, y  
como el mal estado de Extremadura se opone al tráfico que con 
aquella provincia sosteníamos, en todas partes se aumenta lo 
aflictivo de nuestra situación.

Sevilla  22 d e  N oviem bre .
Ha sido general el sentimiento por la dejación del mando 

superior m ilitar por el Sr. conde de Cleonard que con justo t í
tulo merecía el aprecio y  la confianza de los pueblos y  au to ri
dades y  de todos sus subordinados. El sentimiento lo aumenta 
la circunstancia de que su sucesor tuvo ya antes la fatalidad de 
ponerse en desarmonía, 110 solamente con la opinión, niño con  
has diferentes autoridades; y  es preciso reconocer, y el Gobierno 
debia atenderlo, que bajo un régimen liberal representativo es 
precisa la confianza y  las simpatías de los que oíiedeccu para po
der mandar con fruto. Se hace sumamente sensible la separación 
del conde de Cleonard.

Id em  25.
Los apuros en que se ven ios defensores de la plaza de 

Ceuta se detallan bien minuciosamente en la siguiente comu
nicación.

Si tanto te condoliste de la penosa situación en que con fe 
cha Í4 del próximo pasado te indiqué se ha liaba esta plaza , do
blemente te afectará el saber que la de hoy es mas apurada* 
Fácil es de inferir la del vecindario, que dependiente del era
rio público , libra la mayor parte de él su subsistencia en pe
queños sueldos de que cuenta nueve meses de atrasos. Por lo que 
respecta a la guarnición, si muchos de sus oficiales se abstu
viesen del a g u a , podrían comulgar á las l i  y 59 minutos de la 
noche de no pocos dias. El soldado está sin sobras; y si en el 
de Jerez no, en el batallón del 19 de línea hay 4O ó 50 hom
bres por compañía sin camisa'-, correspondiendo á esta carencia 
el estado de uso de las demas prendas de vestuario en general. 
Como en esta miseria van pasados muchos meses, diferentes Go
bernadores y los gefes principales de los cuerpos han elevado al 
Gobierno enérgicas exposiciones, que acogidas por la mejor de 
las R einas, han merecido de su maternal solicitud las mas ter
minantes Reales órdenes para que se atienda con preferencia á 
esta plaza; pero el mal cumplimiento que se ha dado á las an
teriores persuade el que tendrá la que acaba de ganar el celo del 
teniente coronel mayor del 19.

Tamaña pobreza aumenta sin embargo el capital de un ne
gociante que suministra á las clases de tropa y  al presidio las 
menestras ,para los dos ranchos diarios. Como en el mercado 
público hay en abundancia las mismas legumbres de mejor ca
lidad y  á precios mas cómodos, los sargentos, cadetes , asisten
tes y demas plazas que 110 quieren tomar su haber en estas es
pecies, se las venden precisamente al misino proveedor con un 
25 por 100 de pérdida. Los rebajados del presidio, que son 
muchos, le dejan aun mas utilidad , pero no es menos que un 
150 por 100.

Dos meses há que á las plazas de este establecimiento se les 
da el rancho de solas habas, y tan m alas, que en medio del 
abatimiento y  sujeción en que se encuentran , indican bastante
mente su cansancio'y descontento.

Si las anticipaciones que hace este negociante fuesen á pla
zos indeterminados ó largos, no solo serian un recurso en los 
apuros de la Hacienda nacional, sino que cada particular u e- 
beria darse por contento de que hubiese quien le diese de co
mer á cualquier precio; pero cuando mensualmcnte ha estado 
tomando cantidades á cuenta, y  últimamente ha estipulado 
con los diferentes cuerpos que se han de entregar á su corres
ponsal eu Cádiz todas las cantidades que los habilitados reciban 
de las tesorerías, sin distraerse ni un m aravedí, mientras no 
esté satisfecho del importe de su suplemento en el mes respecti
vo, y  80 rs. por cuenta de su crédito anterior, parece que se
mejante arbitrio debe ser reprobado por una administración 
bien entendida. De él se ven precisados á valerse los gefes , por
que ni reciben el importe de sus presupuestos (el 19 de línea 
está cobrando por cuenta del de Noviembre del año pasado), ni 
en los pagos que se les hacen hay regularidad a lgu n a ; pero la 
habría si estableciéndola, se entregasen á los habilitados los 50 
ó 600 rs. que por cada cuerpo cobra mensualmente el indicado 
proveedor; el soldado, sin perder una parte de su haber, co
mercia mejor y  mas barato (y  nunca bacalao y  malo, que por 
peregrina ocurrencia, y con perjuicio de su salud, se le ha dado 
este verano), podría ocurrirse al entretenimiento de sus prendas 
menores,., y  el oficial contaría con algo.



También á la hnmanid?‘d <To]*e:ife alcanzan los efectos 
del descuido con que se mira a ovia plaza, porque dependiente 
su única botica de la íi»u:¡yi:da n ac iona l , coa frecuencia carece 
de las medicinas neie arias.

Omito por demasiado obvias las reflexiones que pueden h a -  
cerse sobre las consecuencias a que tan triste estado expone á 
e ta interesante llave del Estrecho, que con envidia venen nues
tro poder los que por una de las fatalidades que lia sufrido  
nuestra desgraciada patria se hicieron ya dueños de la otra.

Queda de ustedes afectísimo serv idor y 13. S. M .= F .  P.

Málaga 22 de Noviembre.
E ntre  las infinitas representaciones que llueven de todas par

tes para alabar las francas y prudentes medidas adoptadas por 
el Exorno. Sr. capitán general de estos reinos con el objeto de 
dar la paz y  asegurar el orden en este pais,  nos hemos pro
puesto insertar aquellas que mas llamen la atención por su ver
dad ó por los remedios que indiquen : y  en este doble sentido 
damos cabida con el mayor gusto en las columnas de nuestro 
periódico á la siguiente exposición d ir ig ida  áS. E. por el a y u n 
tamiento constitucional de Vclez— Málaga á favor de una  copia 
que ha llegado felizmente a nuestras manos.

Provincia de Malaga. =: Velez-Málaga.=:Excmo. S r . : Falta
ría el ayuntam iento  constitucional de Velez-Málaga á uno de 
sus mas plácidos deberes si no se apresurase á t r ib u ta r  á V . E. 
el homenaje de su profundo respeto y de la ardiente gra t i tud  
con que lia recibido las disposiciones que en su alta sabiduría 
se ha servido V. E. adoptar para afianzar en esta desgraciada 
provincia el inestimable beneficio del orden y  de la paz,

" E ra  con efecto tristísima y embarazosa nuestra situación. 
Sin prestigio ni fuerza las autoridades: sin respeto y  acata
miento las leyes: orgullosos los demagogos , y  tímidos ó abati
dos los hombres honrrados.. ..” no era posible ciertamente con
t in u a r  en tan violento estado. V. E. ha cornpredido con el m a 
yor acierto nuestros males: "merced á sus disposiciones, la 
Jey empieza á recobrar su im perio ,  y tos buenos liberales co
mienzan á respirar libres de la ominosa opresión que los ago
biara .”

£1 ayuntam iento  de Velez-Málaga reitera á V . E. la mas 
ferviente arción de gracias, y se promete de su firm eza , á par 
que de su civismo, que no dejará el suelo de nuestra provincia 
sin completar su grande obra , "arrancando  la raiz del mal, 
para que no retoñe, corno tantas veces sucedió por hacer el bien 
á medias y  con tímida mano.”  Una reforma prudente y  legal 
d é la  bizarra y benemérita Milicia naciona l ,  cu idando en ella, 
mas que del núm ero ,  de las calidades de sus ind iv iduos ;  un  
castigo pronto y ejemplar de Jos hombres turbulentos  que tan
tas lágrimas hicieron de rram ar;  el exterminio de los bandidos 
que infectan nuestros campos y  pueblos, haciendo sentir el r i 
gor de la ley á sus encubridores y  protectores; esto pide á 
V . E. esta m unic ipa l idad , y esto espera de su acendrada justi
ficación. Dios guarde á V. E. muchos años. Sala capitu lar  de 
Velez-Málaga 14 de Noviembre de l857 .=Excrno. Sr.rzEl al
calde primero presidente, Pedro Antonio  M asías .^R eg idor ,  José 
López de Prado.=:El síndico segundo ,  M anuel C a p a r ró s .n A n -  
tonio Martínez del Corral.i=Excmo. Sr. cap itán  general de estos 
reinos.

Ciudad-Real 27 de Noviembre.
Esta c a p i ta l , bloqueada hace tiempo por los facciosos, que 

hi nos permiten llegar al próximo rio á hacer h a r in a  á los m o
linos ,  se encuentra en el día amenazada se r iam en te ,  á conse
cuencia de no haber sido feliz el movimiento de nuestras t ro
pas sobre Fuente el Fresno. Parece que se quiere  entregar estas 
provincias á la facción, pues tan completamente se abandonan, 
cuando si hubiera habido la voluntad para ello, debió no haber 
quedado un faccioso hace ya  tiempo. Mas ah o ra  y a  se agravó 
la cuestión.

Santo Domingo de la Calzada 27 de Noviembre.
A  la caballería facciosa que está en O ñ a te ,  se le han muer

to en poco tiempo mas de 200 caballos, y  d ia riam ente  sufren 
bajas por los pésimos alimentos que se les sum inistran .  Si el 
Sr. Espartero regulase ahora sus operaciones para tener en con
t inuo  movimiento al contrario b a n d o , y  no p e rm it i r  que se re
haga , creemos que el estado interior de las provincias  varia rá  
al  momento en nuestro favor.

Vitoria 28  de Noviembre.
A d jun to  es el manifiesto que el valiente Z urbano  ha  hecho 

con motivo de haber tenido noticia de que se le incluía como 
candidato para las elecciones de aquella provincia.

A  los electores del partido de V i to r ia :  Fia llegado á mi no
ticia que se han  hecho circular rumores de que intento influir  
en las próximas elecciones; por lo que me dir i jo  al público 
usando del derecho que todo ciudadano tiene de d a r  explica
ciones cuando de él se habla. N o  soy elector por el partido 
de V ito ria  ; por consiguiente no debo to m a r ,  ni tomaré parte 
en este asunto. En la elección de los representantes de un  p ue 
blo debe reinar la libertad mas absoluta: las leyes la ga ran t i 
zan ,  y mi deseo como part icular  es «I sostenerlas.

Las fuerzas de mi mando solo ansian b a tir  al enem igo; y  
mi anhelo, que procuraré cum plir  en cuanto  esté de mi parte, 
es el solemnizar el fausto dia de la elección saliendo á buscar 
á tos rebeldes. Los que conocen mi carácter franco, deben creer
m e ,  y desde ahora desmiento públicamente á todo el que se 
valga de mi nombre para apoyar las miras de cualquiera par
ticular.  V ito ria  25 de Noviembre de i8 5 7 .r :M ar t in  Zurbano.

Valladolid  28 de Noviembre.
El Excrao. Sr. capitán general se hallaba el dia 21 del cor

riente en el C a rp ió ,  y  tenia dispuesto salir el 22 á la ciudad 
de Avila. S. E. pensaba recorrer el partido  de Bejar y demas 
puntos  que tanto han sufrido con las incursiones del cabecilla 
León y  demas gavillas.

Las noticias recibidas en los últimos correos de las p rov in 
cias del distrito son las siguientes:

A vila . El Sr. comandante general con fecha 22, refiriéndo
se á parte del comandante D. José Franco, ten ientedela  G u a r 
dia Real provincial,  situado con una pequeña columna en el 
Barco ,  manifiesta haber conseguido el exterminio de la facción 
de Santiago L eón ,  y la pacificación del valle de Tornavacas, 
consiguiendo que se presenten al in d u l tó lo s  mozos de Gertes,

^anczueia y i o rn av n cas , quedando m u y  pocos erranies por 
montes : que ha deludo mucho á los buenos oficios del juez de 
primera instancia D. Dam ian  Gómez y del comandante de la 
Milicia nacional de aquel p u n to ,  ios cuales han hecho el servi
cio como de soldado detrás de las facciones.

T am bién avisa dicho Franco , que habiendo sido aprehen
dido el faccioso facineroso R am ón B uenadicha ,  habia sido fu 
silado en la farde del 18.

D icho comandante general da parte también de que una 
partida de seis granaderos de la G u ard ia  Real provincial al 
mando del cabo Teodoro Caballero, regresando de G u adarram a 
de acompañar á un Sr. D ip u tado  de p ro v in c ia ,  persiguieron y  
aprehendieron tres ladrones que estaban robando en el campo 
de Azalvarado , próximo á la carretera , conduciéndolos arres
tados á la capital.León. Según manifiesta el Sr. com andante  general de esta 
provincia , vuelve á aparecer el cabecilla faccioso T am bor  de 
Mieres con cinco ó seis vándalos que le acom pañan , ocultándo
se siempre que se sale á su persecución entre la aspereza de las 
montañas confinantes á aquella provincia y la de O v ied o ,  h a 
biendo robado últimamente la casa del procurador del concejo 
de la Terc ia ,  en Ventosilla.

Oviedo. Comunicaciones del 15 y  18 de aquel Sr. com an
dante genera l ,  no se sabe de otras novedades que la de haber 
sido robado un  veredero de tabacos en las inmediaciones de V i -  
llaviciosa por tres ladrones a rm a dos ,  detrás de los cuales salió 
inmediatamente una partida de Milicia nacional de aquella po
blación , y  otra de M ilicia provincial de Pontevedra de O v ie
d o ,  de cuyos movimientos no se sabia el resultado á la salida 
del correo. Igualm ente se hab ían  aparecido en las Vegas de 
Restiello, tres leguas de G r a d o ,  seis desertores, en cuya perse
cución marchaba una part ida  de M ilicia nacional de Oviedo* 
E n  la línea del Eo no ocurre la menor novedad , lo mismo que 
en el resto de aquella provincia.

Valencia. Este Sr. comandante general da parte  con fecha 
del 21 de que las pequeñas columnas que h an  conseguido las 
ventajas publicadas en el boletín a n te r io r ,  co n t in ú an  con la 
m ayor actividad detrás de los individuos dispersos de las gav i
llas que han  sido derro tadas ;  no ocurriendo la menor novedad 
en toda la provincia.

Santander. N o  se h a  recibido parte  a lg uno  de este señor 
comandante general.

Salamanca. Tampoco se ha  recibido parte  a lg uno  de este 
Sr. comandante general.

Segovia. Según comunicación del Sr. com andante  general 
de esta provincia , fecha del 2 2 ,  se sabe que el 19 habia sido 
batida otra vez la facción del Padre E terno entre Pedrio y  R c -  
bollosa por una columna procedente de G uadala jara  y  otra de 
S o r ia ,  con cuyo motivo andaban muchos dispersos por los 
montes, diciendo que iban  á acogerse al indulto. La columna 
móvil de aquella provincia ha marchado sobre M ad r ig u era  y 
Geau con el objeto de recoger estos dispersos.

Valladolid. En e>ta provincia no ha ocurrido otra  nove
dad que la de haber sido robado la noche del 2 1 ,  forzando las 
puertas de su casa, el Sr. cu ra  de Olmos de Esgueva por una 
part ida  de ladrones, que m altra taron  á dicho Sr. c u r a ,  y  se 
fugaron  llevándose todo lo que pud ieron  haber á la m ano de 
algún. ín te re s , y  entre cuyos efectos habia  dos ca :as de plata de 
tomar tabaco , y  es m uy  posible vengan á beneficiarlas en esta 
capital ú otra población de las del d is tr i to  , por cuya razón se 
hace saber por si de e*ta manera puede conseguirse el descubri
miento de los ladrones.

El'Exorno. Sr. segundo cabo hizo salir en el momento de sa
berse este robo una part ida  de caballería del 5.° ligero y  otra  de 
infantería  desde el fuerte de Peñaíiel para que persigan y  ex
terminen á estos malhechores.

M uchos de estos robos y otros excesos se ev itarían  si las jus
ticias cumpliesen con los diferentes bandos que por esta cap i ta 
nía general,  por el Sr. gefe político y demas autoridades c iv i
les y militares tan to de esta provincia como las demas del dis
t r i to  se tiene publicado y  comunicado pa rticularm ente á todas 
para el descubrimiento y  persecución inmediata de toda perso
na sospechosa: y  en vano se a fanarán  las autoridades superio
res para da r  sus disposiciones, y  auxiliarse contra  los desórde
nes públicos ,  si las iuferiores que están en los mismos pueblos 
permanecen apáticas é indiferentes para  precaverlos.

E n  el resto de esta provincia no ocurre novedad*

Cáceres 28  de Noviembre.
A y er  m añana  se hicieron las honras  fúnebres á las víctimas 

sacrificadas inhum anam ente  por los facciosos en la re tirada del 
dia 29 de Octubre desde el Casar hasta Cáceres. La solemnidad 
del acto en la parte m ili ta r  fue cu an ta  era dable en esta capi
tal ; mas en la parte política se ha advertido que pudo ser m a
yor  su im p o rtan c ia ,  pues au nque  concurrieron los Sres. gefe 
político , in tenden te ,  indiv iduos de la d ipu tación  provincial y  
de la audiencia te r r i to r ia l ,  fue en clase de particulares y  no de 
autoridades. La causa de esto parece haber sido que el M. N . 
ay un tam ien to  fue quien se puso al frente de la fun c ió n ,  dis
puesta principalmente por la Milicia nacional de ambas armas 
de esta capital; y en vez de hacer un convite formal á las a u 
toridades provinciales, se limitó á poner en conocimiento del se
ñor gefe político que iban á celebrar las honras. 7

Sin embargo de todo la función  fue lucida y  p a té t ic a ,  y 
las víctimas en cuyo obsequio se celebró fueron dignam ente 
honradas.

Por la noche varió del todo la escena. Los Sres. oficiales, 
nombrados anticipadamente por la Excma. d ipu tación provin
cial para hacerse cargo de la organización é instrucción de los 
nuevos soldados de la p rov inc ia ,  convidaron á sus compañeros, 

ue con el comandante acababan de llegar de M a d r id ;  exten
iendo el obsequio al Sr. presidente é individuos de la d ip u ta 

ción , á la oficialidad de la M ilicia nacional y  á  a lg una  otra  
persona con quien también ejercitaron su finura.

CORTES.
s e n a d o .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAM IRA.
Sesión del dia 4  de Diciembre.

Abierta  á la una menos c u a r to ,  y  leida el acta de la ante
r ior,  fue aprobada.

El Senado quedó enterado de un  oficio del Sr. Secretario 
H acienda,  remitiendo 159 ejemplares del suplemento ú h  
ceta del 50 del pasado, en el cual se expresan los documentos 
de la deuda pública destinados á la quema que de  ellos ha t], 
verificarse en el presente mes. Se acordó que se repartiesen á lo"' 
Sres. Senadores dichos ejemplares.

El Senado quedó asimismo enterado de una comunicación 
del Sr. M inis tro  in terino  de la G obernac ión, dando cuenta de 
la Real orden para que las cartas d ir ig idas  á los Sres. Senado
res sean francas de porte.

Igualm ente lo quedó de otro oficio del Sr. Secretario de 
E stado ,  dando cuenta documentada del tra tado de paz conclui
do con la república de M éjico ,  y se acordó pasase á la cami— 
sion correspondiente luego que se nombrase.

Se m andaron repa rt ir  160 ejemplares de la ley relativa £ 
que las leyes y las disposiciones generales del Gobierno sean 
obligatorias en las capitales de provincia desde que se publi
quen en ellas,  y  en los demás pueblos cuatro  dias después.

Ju ra ro n  y tom aron asiento tres Sres. Senadores.
Se leyó el dictámen de la comisión de Exámen de actas so

bre la proposición del Sr. marques de Vil urna para que se re
novasen por completo las elecciones de la provincia de Madrid* 
La comisión después de u n  extenso preámbulo, en el cual con
sideraba la propuesta del Sr. marques como innecesaria, pro
pon ía :  1.° que se hiciesen nuevas elecciones en los diez distri
tos de M a d r id ,  llamando á todos los ind iv iduos  comprendidos 
en las listas rectificadas por la d ipu tación provincial: 2.° que 
verificadas asi las elecciones parciales, se practicase el escrutinio 
de su producto en un ión  con lo que arrojen los otros partidos 
de la provincia ; y  5.° que se avisase al Gobierno con la mayor 
urgencia para que no se dila tase por mas tiempo la represen
tación que corresponde á la provincia de M adrid .

J u ró  y  tomó asiento un Sr. Senador.
El Sr. G O N Z A L E Z  manifestó que el dictámen que la co

misión presentaba era sustancialinente el mismo que el Senado 
habia reprobado , por lo cual no debía aprobarse: que era ine
xacto lo que la comisión decia en su preámbulo de que todos 
los indiv iduos que no hubiesen sido incluidos en las listas elec
torales en el té rm ino  de los 15 dias que estaban expuestas al 
p úb lico ,  no tenían derecho para v o ta r ,  porque de la ley elec
toral aparecia que las di potaciones provinciales podían resolver 
sobre tales recursos en los dias posteriores, con tal que fuese an
tes de que terminasen las elecciones, podiendo au n  recaer la re-, 
solución d é l a  d ipu tación en el ú lt im o d ia :  que corno habia 
dicho el Sr. marques de Vilurna al t ra ta r  este pun to  , todo 
lo que no fuese renovar completamente las elecciones de M a
drid ,  era cosa impracticable, si se hab ían  de subsanar los errores 
cometidos en ellas: que haciéndose nuevam ente las elecciones 
con los solos indiv iduos comprendidos en las listas electorales, 
todos aquellos ciudadanos que hab ían  reclamado á t iem po,  pe
ro cuyas reclamaciones no habia  podido resolver la diputación 
en el té rm ino de los 15 d ia s ,  quedaban in jus tam ente  privados 
de d e recho : que haciéndose la elección en los términos que ta 
comisión deseaba , y  no siendo presumible que los electores vo
tasen falsamente por un  candidato  que no existe y  por otros 
que habían  sido nombrados por otras p rov in c ias ,  la elección 
era imposible porque no resultaría mayoría , y  seria necesario 
ab rir  las elecciones o trá  vez , causando nuevas incomodidades á  
los pueblos para d a r  un  voto que podían em it ir  aHorá: que la 
últ ima parte  del d ic tám en envolvía un a  determinación que 
tendía  á g o b e r n a r , lo cual no estaba en las atribuciones del Se
nado , puesto que al Gobierno era á quien tocaba ejecutar la ley; 
y  por ú l t im o ,  que tratándose de acordar el princip io  de es
tr ic ta  legalidad con el de conveniencia pú b l ica ,  y declaradas 
nulas las elecciones, no habia  otro medio de a v e r ig u a r la  volun
tad general de la provincia que el de ab r i r  nuevamente las elec
ciones , por lo cual se debia desechar el dic tamen de la comi
s ió n , y aprobar en todas sus partes la proposición del Sr. Se
nador marques de Vilurna.

El Sr. C A N E J A ,  después de declarar  que ciertamente en 
cuanto  al segundo artícu lo del d ic tám en  ne se hallaba la co
misión en la posición mas ventajosa , sostuvo que en su ú l t im a 
parte de n in g u n a  manera trataba de im poner un  rnaudato al 
G obierno ,  reconociendo que al Senado no tocaba gobernar; 
pero que habiendo el mismo Senado, en uso de sus faculta
des ,  declarado nulas las elecciones de los diez d is t r i to sd e  M a
dr id  , necesario era que se avisase al Gobierno, que era el ejecu
tor de la ley ,  cuando  se tra taba de subsanar el defecto y  hacer  
que la ley se cumpliera .

D e  aqui pasó á exponer S. S. que la comisión creia que la 
nulidad tenia u n  pun to  determinado como en los procesos, por 
lo cual todo lo que precedía á la nulidad debía tenerse por vá
lido , é invalidarse lo que seguía á aque lla : que habiendo exa
m inado la proposición del Sr. marques de Vilurna , en la cual 
se proponía u n  medio de repa ra r  la nu lidad  de las elecciones, 
halló que todas las operaciones que habían  corrido á cargo de 
la d ipu tac ió n  provin c ia l ,  hab ían  sido practicadas legal y celo
samente, por lo cual era acreedora á un  homenaje de elogio, y  
que las funciones de esta corporación hab ían  concluido cou se
ñalar  el local ó locales adonde habían do concurr i r  á d a r  sus 
votos los electores de los diferentes distritos de M adr id  , des
pués de rectificadas las listas. Que no habiendo la d ipu tac ión  
provincial incurrido  en n in g ú n  v ic io ,  no habia razón a lg una  
para an u la r  sus operaciones ;q ue  si se volviesen á ab rir  de nue
vo las eleccionesj, se re tardaría  quizá por tres me>es la represen
tación de la provincia de M a d r id ,  porque acudir ían  muchos á 
reclamar que se les incluyese en las listas, y  se emplearía mucho 
tiempo en coord inarlas ,  hallándose entre tan to  el Senado y  el 
CongV eso sin estos representantes de la provincia , no por culpa 
de la provincia ni de M a d r id ,  sino por la del G o b ie rn o ,  por
que hubo un  M in is tro  que se creyó superior á la ley.

Que la cornision habia propuesto an teriorm ente que se eli
minasen los votos dados en los dos últimos dias de las eleccio
nes ; pero que habia  hallado que no existia en forma au téntica  
(porque no ha y  ley que lo m ande) una  lista de los electores 
que nab ian  votado en los dos últimos d ia s ,  y resultaba que 
podían los mismos que votaron en los di as prim eras acudir  á 
votar  de nuevo ,  si se abría  la elección de solos los dios dias úl
t im o s ,  doblándose asi la elección, p o r  cu ya  razón, era necesa** 
rio que la elección se hiciese de toaos los cinco dia¡s, l l a m a d a  
á  todos los electores declarados tales en las listas,,

A ñ ad ió  que la cornision no creia que hubiese* m o t iv a  y®*** 
que se repitiesen las elecciones de fuera  efe b, capita l  % poijaue 
en ellas no se encontraba i legalidad a l g u n a , y  que, el h ^ le r  
m uerto  u n  ca nd id a to ,  y  el hallarse otro, fuera  de combato, u<> 
era motivo pa ra  repetir  las elecciones eo, su, fcotaJÁdad1$ p<&aque



ito desconocía esta causa no resultaba mayoría , y era
foiíOM» repetir las elecciones, era ocasionar mucha fatiga á los 
electores que se hallaban distantes de la cabeza de partido, y 
en virtud de estas consideraciones la comisión no se opondría 
con empeño á que se renovasen en toda la provincia.

Habiendo pronunciado dos breves discursos en contra del 
dictam en de la comisión los Sres. marques de Viluma y mar
ques de Falces, y otro en defensa del mismo el Sr, Caneja, se 
d ec laró  el punto suficientemente discutido.

El Sr. C A N E JA , en nombre de la comisión, propuso que 
se votase el dictamen , sustituyendo las palabras La provincia 
¿ la de los diez distritos ; pero habiendo manifestado algunos 
gres. Senadores que esto era presentar un dictamen nuevo, el 
cual no se debía votar sin ser discutido, el propio Sr. Caneja 
r e t i r ó  en nombre de la comisión el dictamen para presentarle 
modificado.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de la comisión de re- 
yision de actas.

Uno proponiendo la aprobación del acta de elecciones de 
A licante.

Otro proponiendo la admisión en el Senado del Sr. D. A n
tonio Verdugo, Senador por la misma.

Otro proponiendo la del Sr. obispo de Astorga , Senador por 
ja provincia de Barcelona.

Otro proponiendo la del Sr. D. Antonio Fernandez Casti
llo , Senador por la provincia de Córdoba.

La del Sr. D. José Alvarez Pestaña, Senador por la pro
vincia de Orense.

La del Sr. marques de Mal pica por la provincia de Toledo.
Otro, en fin, proponiendo la no admisión del Sr. D. Eu

genio de Tapia, Senador electo por la provincia de A vila, por 
no tener la renta que la ley exige, constando asi por confesión 
propia del interesado.
• Se pasó á la discusión del dictamen de la comisión que ha
bía examinado la comunicación del Sr. Senador marques de Es
peja, en la cual consultaba al Senado acerca de si por haber 
admitido el cargo de Ministro plenipotenciario cerca de S. M. 
el Rey de los franceses, se hallaba en el caso de ser reelegido, 
y si éntre tanto debería ó no asistir á las sesiones del Senado. 
La coiniúon opinaba en sentido afirmativo respecto de la pri
mera cuestión, y negativamente en cuanto á la segunda.

El Sr. CANEJA creyó que en este dictamen se envolvían 
cuestiones políticas de alguna gravedad, y que tratándose de 
la inteligencia de varios artículos de la Constitución, quizá 
no seria oportuno ventilar este asunto hasta que el Senado se 
hallase á lo menos con la mitad mas uno de sus individuos.

Despue? hizo algunas observaciones acerca de las embaja
das, manifestando que no eran empleos ni comisiones con suel
do, porque la asignaci-on que se les señalaba era rigorosamen
te una indemnización de los crecidos gastos que obligaba á 
hacer un cargo de esta naturaleza, y se opuso también á la 
ultima parte del dictamen en la cual se proponía que ínterin 
se verificaba la reelección del Sr. marques se abstuviese de asis
tir al Senado, exponieudo que si aun después de terminada 
una legislatura podia ser reelegido cualquier Senador ó Dipu
tado para otra legislatura nueva, no habia razón para que se 
le echase, por decirlo asi, indecorosamente del Senado al que 
estaba en próxima contingencia de obtener la reelección.

.El Sr. FERRER contestó al Sr, Caneja, que la comisión 
habiendo encontrado un artículo de la Constitución termiuante 
con aplicación inmediata al caso en cuestión, no había podido 
ineno de atenerse á é l, prescindiendo de toda consideración per
sonal , porque siendo sin duda el cargo de embajador una comi
sión c >n sueldo , y mandándole en la Constitución que los Se
nadores que admitan estas comisiones se sujeten á relecciou, el 
dictárnen no podia ser otro que el que se habia presentado. En 
cuanto á que hasta que fuese reelegido el Sr. marques de Espeja 
se abstuviese de concurrir al Senado, el orador, á falta de pre
cedentes propios, citó algunos ejemplos de lo que se practica en 
Inglaterra y Francia, concluyendo con decir que unido con los 
vínculos de la amistad al Sr. marques de Espeja, si el Senado 
desap obaba el dictárnen , quedaría ampliamente recompensado 
con el gusto de ver á S. S. deliberando con sus compañeros.

Declarado el punto suficientemente discutido , se leyó divi
dido en dos partes el dictárnen de la comisión y  fueron ambas 
aprobadas.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana se discutiría el 
proyecto de contestación al discurso de la corona, y  levautó la 
sesión de hoy á las tres y media.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE SOMERUELOS.

Sesión del dia 4 de Diciembre.
Se abrió á la una, y  leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada.
Se mandaron archivar y  repartir 200 ejemplares remitidos 

por el Sr. Secretario de Gracia y Justicia de la ley que hace 
obligatorios todos ios decretos y  órdenes del Gobierno desde 
su publicación.

Se mandó pasar á la comisión de Actas la reclamación de 
varios vecinos de Ciudad Real, sobre las ilegalidades que dicen 
ha habido en las elecciones de dicha provincia.

A  la de Legislación la proposición de los Sres. Acebo y 
Huelves, leida por segunda vez , acerca de que se discuta con 
urgencia la ley sobre recursos de nulidad, que quedó pendiente 
en las últimas Cortes.

A  la de Revisión de actas la de la provincia de Gerona,

Íiresentada por el Sr. D. Ramón Cabrera, electo Diputado por 
a misma.

El Congreso quedó enterado, y acordó se avisase al Go
bierno para que dispusiera llamar al suplente que corresponda 
por la provincia de Alicante, en vista de la renuncia que del 
cargo de Diputado por la misma hace el Sr. Moran.

Quedaron admitidos como Diputados los Sres. Sánchez por 
la provincia de Teruel 5 Muñoz Maldonado , Pelegrin, Hidal
go y  Calvo por la de Guadalajara.

Entraron á jurar y tomaron asiento varios Sres, Diputados,
Se acordó á propuesta de la mesa que la comisión de Go

bierno interior quedase autorizada para oir las propuestas que 
se hiciesen acerca de la impresión del Diario de las sesiones.

Quedó admitido como Diputado por la provincia de Ovie
do el Sr. Navia Osorio,

Se mandó quedase sobre la mesa un dictárnen de la comi
sión de Revisión de actas sobre las de Bilbao.

Igual resolución recayó acerca del de la misma comisión

sobre la proposición del Sr, Sancho, para que las elecciones de 
Madrid se verificasen de nuevo , en lo que la comisiou con- 
veuia.

El Sr. VICEPRESIDENTE, que ocupaba en este momen
to la silla de la presidencia, dijo continuaba la discusión sobre 
el proyecto de contestación á la corona , manifestando que ver
sando la discusión sobre el párrafo 6 .°, advertía á los Sres. D i
putados que estuviesen en el uso de la palabra , que no les in
terrumpiría siempre que sus observaciones se concretaseu al 
contenido de dicho párrafo.

El Sr. SANCHO contestó que á su parecer no creía haber 
dado causa para que se le hiciere semejante advertencia; que sus 
observaciones del dia anterior, y las que pensaba hacer en el de 
hoy , estaban concretadas al párrafo 6 .° que hablaba acerca de 
dar la paz á la nación, en lo cual entraban los medios nacio
nales y extraños.

El Sr. VICEPRESIDENTE dijo que su advertencia era 
general, y no se habia extendido á ningún Sr, Diputada en 
particular.

El Sr. SA N C H O , continuando en el uso de la palabra, 
dijo la habia pedido con repugnancia sobre este párrafo; pero 
como se habían padecido graves equivocaciones al sentar ciertos 
hechos que son de grandísima consecuencia , creyó era deber 
suyo aclararlos, y para ello convenía recordar lo que dijo en 
su memoria el Sr, Ministro de Estado sucesor del Sr. Isturiz 
acerca de haberse disuelto las fuerzas francesas que debían en
trar en España. (Leyó un trozo de dicha memoria.)

D igo, señores, continuó, que es preciso explicar este párra
fo de la memoria del Ministro de Estado para hacer ver que 
los preparativos que se arreglaban y estaban estipulados por el 
ministerio de Isturiz, y que quedaron inutilizados, no fueron 
efecto de los sucesos de la Granja.

Es cierto, ciertísimo cuanto dijo el Sr. Martínez de la Rosa 
acerca de los preparativos que tenia concertados nuestro Gabi
nete con el francés en aquella época, cuales eran que se refor
zaría la legión argelina hasta 10® hombres con soldados sa
cados de los mejores regimientos franceses, á los cuales se agre
garían 500 caballos con dos baterías de artillería: estaba es
tipulado que habia de entrar también en España la división 
portuguesa: que con la legión británica, y con una parte de 
tropas que pusiese la España habia de formarse un cuerpo de 
25 á 50® hombres que penetrase en las provincias Vascongadas; 
en lo que no puedo menos de reconocer el patriotismo del mi
nisterio Isturiz, y me complazco en darle este testimonio de 
aprecio y de gratitud , y que si no tuvo debido efecto este pro
yecto , no fue por culpa suya, como voy á demostrar.

Todo estaba adelantado; estaba designadoel general que ha
bia de mandar aquellas fuerzas, que lo era el general Lebeau; 
hasta allanadas las dificultades que pudiera presentar el general 
Evans de haber de servir á las órdenes de un gefe extrangero; 
y sin embargo, todo este proyecto se deshizo. Señores, yo tengo 
que referir hechosqne algún dia tienen que ser públicos; ahora 
no conviene, y por lo tanto no diré mas que loque sea preciso. 
D igo, pues, que todo se deshizo el 12 de Agosto, y los sucesos de 
la Granja tuvieron lugar el 15. Yo no publico ningún documento 
diplomático; hago uso de una carta confidencial de cuya ve
racidad no puede dudarse, de una carta del general Alava, que 
sean cuales fueren sus opiniones, en su probidad y rectitud no 
creo haya quien pueda poner duda ; esa carta de la cual tengo 
una copia en el bolsillo , juro por mi honor la he visto.

Dice el general Alava que el 12 de Agosto se presentaron al 
Rey de los franceses los enviados de Rusia, Prusia y Austria á re
clamar los preparativos que se hacían y el auxilio estipulado, y 
dijeron que cuando habían tenido la noticia y habían reclamado, 
al principio se les habia dado á entender que solo se trataba de 
reforzar la legión argelina; pero que ya el asunto presentaba di
ferente aspecto y no podían aprobarlo. A  esta intimación se lla
mó al Presidente dol Consejo de Ministros y se le dijo que todo 
estaba deshecho. El Presidente, como interesado por su opinión 
y su ilustración en terminar la guerra en España, contestó que 
su decoro no le permitía se deshiciese un tratado ya tan adelan
tado; pero el Rey no quiso desistir de la orden que d ió , de cu
yas resultas hizo aquel dimisión de su cargo. Esta dimisión 
se repitió por cuatro veces, hasta que en la noche del 17 se de
cidió que puesto no habia medios ni era decoroso continuase 
aquel ministerio en su puesto dejando de llevar adelante los au
xilios estipulados, se acordó la disolución del Gabinete y  las 
nuevas personas que habían de formarle.

En la misma noche del 17 llegaron las noticias de lo ocur
rido en España, y el Gabinete que debia disolverse entonces, 
continuó sin embargo hasta 6 de Setiembre, porque no se juzgó 
conveniente verificarlo hasta que pasase algún tiempo.

Resulta pues, 1 .° que la disolución de aquella* fuerzas fue 
consecuencia de una orden anterior á los sucesos de la Granja, 
y  por consiguiente no puede atribuirse á ellos semejante me
dida, sino por efecto de la reclamación de los enviados de la 
Rusia, la Prusia y el Austria; y 2.° que pues en Paris no se 
recibió la noticia de los sucesos de la Granja hasta el 17 , aun
que pudiera ser por telégrafo, si se registran los papeles, se 
verá que los papeles los refirieron el 18 .

El orador descendió en seguida á probar que el párrafo leí
do de la memoria del Ministro de Estado probaba suficiente
mente no habia entendido , como quiere suponerse , que el tra
tado de la cuádruple alianza, respecto á la Francia, no era un 
negocio de aduanas y fronteras. Añadió era cierto que el señor 
Ministro Calatrava 110 habia pedido la cooperación á la Fran
c ia ; pero que este paso le honraba mucho, pues que el señor 
Martínez de la Rosa habia manifestado en su tiempo repug
nancia á dar este paso para no sufrir la humillación de una 
negativa; no parecía cordura que con los desengaños que ya 
habia, se diera otro paso humillante para la nación , quien so
lo debia reclamar de otra sus auxilios, cuando la fue.̂ e absolu
tamente indispensable, y  no de rodillas, sino con diguidad y 
decoro. Siguiendo sus observaciones, dijo que el medio de evi
tar los desórdenes de que se habia hablado, era terminar la 
guerra c iv il; que esto solo sé conseguiría con el órdeu y con la 
unión : que esto ya se habia conseguido, pues teníamos trono 
de Isabel u y Constituciou que todos habían abrazado como ban
dera de paz; habiéndose llevado muchos chascos los que creye
ron que las Cortes constituyentes estaban compuestas de anar
quistas, pues que apenas se reunieron estas, previniendo la 
Constitución de 18 12  las persona^ que habían de componer la 
regencia en la minoridad de los Reyes, inmediatamente y casi 
por unanimidad nombraron á la Reina Gobernadora por tuto- 
ra y Regente del reino durante la minoridad de la Sra. Doña 
Isabel ii.

Que la cordura y la sensatez, de las Cortes que formaron la
Constitución que nos rige hará desaparecer cualquiera aver
sión que por parte de tas Potencias extrangeras haya hacia no
sotros ; pues aunque en la Constitución se consigna la soberanía 
de la nación, hay el misino ejemplar en la de otros reinos, co 
mo es la belga, en donde se halla consignado el mismo princi
pio , y aun es mas demócrata con respecto á la elección del Se-* 
nado.

Que es urgentísimo dar la pazá esta nación desgraciada, no* 
solo por los torrentes de sangre que corren, siuo por otras cau- 
sas^ua! es la inmoralidad que produce esta guerra, pues noi 
hay ciudad, villa ni aldea donde no haya enemigos que se es- 
tan mirando con gana de asesinarse; asaltar á los hombres, en 
los caminos de cualesquiera color que sean, y llevárselos para 
robarlos y asesinarlos después de sacarles lo que tienen en sus 
casas , dejando á sus familias sin sustento.

Que mientras haya recursos debemos emplearlos, y que to— 
das las naciones que se han encontrado en el caso que la Espa
ña, 110 hay una sola que haya podido avergonzarse de haber 
cometido menos horrores que la España. Añadió ser preciso ha-» 
cer toda clase de sacrificios, y hasta de amor propio, con lo 
cual ,y  un Gobierno firme amante del orden y de las leyes, po
demos esperar el auxilio de nuestros vecinos y aliados? que en 
adelante no debe haber partidos, y que debemos todos darnos la 
mano, y haciendo todos los sacrificios pasibles resultarán in
mensos beneficios á la nación.

El Sr, BARRIO A Y  USO dijo que no podía menos de dar 
las gracias al Sr, preopinante; 1 .° por la justicia que tan ple
namente habia hecho al personal del ministerio Isturiz, de que» 
fue el ultimo individuo ; 2 .a por la circunspección y pruden—

(T0U 3 1*6 hablado de los recursos pedidos por aquel
ministerio en cuanto al cumplimiento del tratado de la cuá
druple alianza, y 5.° por los bellísimos sentimientos con que 
habia concluido su discurso, añadiendo que creería faltar á 
sus deberes y á sus principios si no fuera el primera que ten
diera la mano al Sr. Sancho en prueba de los deseos que deben 
animar á todo Diputedo que anhela por corresponder á la con
fianza que los pueblos han depositado en él.

Rectificó en seguida varios hechos, y manifestó en cuanto á 
lo referido por el Sr. Sancho acerca de lo ocurrido con la legión en 
Pau, queS. S. se habia referido á datos y documentos de mucho 
peso; pero que si no temiera revelar secretos de mucha impor
tancia , podia también exponer datos de todos los pasos que se 
daban para asegurar el triunfo de nuestra causa. D ijo también 
que los otros Sres. Ministros sus compañeros, asi como S. S ., es
taban prontos á responder á los cargos que se les hicieran , bien 
en el augusto recinto del Congreso, ó por medio de las pape
les ; y por último que la historia dará á cada uno el lugar ouq 
le corresponde.

El Sr. CONDE DE LAS N A V A S, rectificando hechos so  ̂
bre la expresión del Sr. Sancho acerca de la palabra un faccio
so rnas , dijo, que cuando insistió con tal tenacidad sobre esta 
palabra, no era por calumniar al orador que la pronunciara* 
y que la nación la entendió como S. S. la habia entendido.

El Sr. Sancho rectificó un hecho.
El Sr. M ARTINEZ DE LA ROSA en un largo discurso 

manifestó habia estado muy distante de inculpar á ningún 
ministerio: que su ánimo no fue otro que el de trazar la crónica 
del tratado de la cuádruple alianza, y demostrar que la Espa— 
ña tiene un derecho á exigir de la Francia los auxilios que se¡ 
estipulan en el mismo tratado.

Contestando á las inculpaciones del Sr. Sancho, dijo no des
conocía que la ley fundamental cuando penetró la legión do 
Oporto, 110 prescribía pudieran entrar fuerzas extrangeras en 
el reino sin autorización de las Cortes; que no habia dicho se? 
hubiese faltado á ella , sino que so conocía lo poco amaestrada 
que estaba la nación en el régimen parlamentario, y que de
grada la nación donde entrasen tropas extrangeras sin prévia 
autorización del cuerpo legislativo.

Citó la interpretación hecha por el Sr. Burriel en la sesión 
de 7 de Abril de 1856 al ministerio acerca de lo que referían 
sobre intervención de la Francia en España los papeles extran— 
geros, y la contestación del Presidente del Consejo de Ministros 
con este motivo, la cual leyó.

También leyó varios trozos de los discursos del Presidente 
del Consejo de Ministros de Francia, con motivo de los sucosos 
de España ; igualmente leyó otro trozo del discurso de apertu
ra de las Cortes de 1856, y el de apertura del Rey de los fran
ceses también en la apertura de las Cámaras, en que prueba 
que los sucesos de la Península fueron la causa para que se di
solviese la legión que se estaba organizando en Pau, Insistió eu 
que nunca habia salido de sus labios la Granja, y probó que 
no fueron precisamente estos sucesos los que motivaron esta me
dida , pues sabido era que empezaron á pronunciarse antes del 
15 de Agosto muchas provincias.

El Sr. OLOZAGA impugnó el tratado de la cuádruple 
alianza, y tachó de imprevisor al ministerso que lo llevó á cabo 
porque no supo sacar todo el partido que debiera para la España,

El Sr. MON dijo que la comisión al redactar este párrafo 
no creyó encontrarla oposición tan terrible que se le ha hecho, 
oposición terrible, que al mismo tiempo que se proclama la pagj 
se quiere que volvamos á la discordia.

Se suscitó un fuerte rumor en todas partes, y el orador es~ 
forzando la voz, dijo;

Diputadas de la nación; ¿es esa vuestra misión ?
Varias voces* N o , no, no.

Grande agitación de todas partes? El Sr. Presidente manda 
leer el artículo del reglamento que prescribe el orden y compos
tura que debe observar el público en las sesioues; dice que con 
arreglo al mismo se verá en la necesidad de suspender la sesión* 
ó mandar se despeje la tribuna.

El Sr. MON continuó haciendo varias observaciones acer
ca del objeto que se propuso la comisión al redactar este arlí
enlo, suplicando á los Sres. Diputados limitaran á él sus ob
servaciones, sin tratar de puntos ya aprobados por el Con
greso.

El Sr, PRESIDENTE suspendió esta discusión , y señalan
do los asuntos para la inmediata, levantó la sesión á las cuatro 
y media*

MADRID 4 DE DICIEMBRE.

E l Diario do Governo del 27 del mes último contiene en
tre otras resoluciones un decreto de las Cortes generales, extraor
dinarias y constituyentes de la nación portuguesa de 28 dt t 
mismo mes, relativo á las condiciones del contrato para la na-



vejación del Tajo y  el S  ..lo por medio de barcos de vapor.
Por la secretaría de Estado de los negocios de Guerra se ha 

expedido en 2> de Noviembre último una orden al ejercito 
acerca de la nueva organización del mismo en consecuencia de 
los recientes acontecimientos políticos del país, y  de lo necesa- 
río que es mantener la tranquilidad in teiio i. 8 . i . 0 1  ena cl lie 
se disuelvan las divisiones del ejército de operaciones que lia es
tado al servicio de España, y que el general vizconde das A n 
ta s , que tan gloriosamente la condujo, pase a tomar el mando 
de las fuerzas de observación en el INoite.

S. M. elogia con este motivo á dicho general, y  a los va
lientes que l i a n  militado bajo sus órdenes, no solo por lo que 
han hecho en favor de España, sino por la señalada e impor
tante parte que han tomado en el triunfo de la causa de la li
bertad destruyendo en Ruivaes ¿ las órdenes del citado general 
á la facción que osó levantarse contra las instituciones procla
madas por la nación.

Iguales elogios hace de las tropas que operaron contra los 
facciosos en la provincia del M iño , de los que conservaron la 
plaza de E lvas, y  de los que sofocaron la insurrección en Abran- 
tes, Torres Novas, Castello Branco &c.

De un periódico de Barcelona copiamos la siguiente expo
sición que el comandante general de la provincia de Lérida ha 
elevado al Exorno. Sr. barón de Meer haciendo di misión de su
destino. . _ T , . 1 . .

Comandancia general de la provincia de Leí ida y teicera
división del ejercito de Cataluña.=Exc:no. ¡ i r . : Reiteradas ve
ces he tenido el honor de elevar á V. E. mis respetuosas sup li
cas para que se digne exonerarme del mando de esta división, 
que con un verdadero sentimiento mió y  solo por a deon a 
obediencia á los superiores mandatos de V. E. tome, l ie  sufrido 
con resignación diferentes reveses que yo preveía antes de man
d a r la , y  he contenido otros que habrían aparecido sin duda, 
si no hubiera estado por medio el temple fuerte de mi alma y 
lo rígido y  severo de mi carácter. M il y mil desavenencias y  
hasta el extremo insultantes, he merecido á las autoridades de 
provincia por llenar las superiores órdenes de V. E. para aten
der al socorro diario de esta tropa ; y como nunca se verán cu
biertas sus necesidades, siempre quedará permanente este cho
que, que acometido en todas formas y  señalado con falsos y  
maliciosos colores , ha llegado á herir mi reputación , mi pure
za m ilitar y  mi conducta sin tacha , hasta en el mismo trono 
de S. M ., y á verla vulnerada ante la nación entera por la
boca de sus representantes.

Estas prendas, que eran la única gloria que conservaba en 
mi larga y penosa carrera m ilitar , por la que he abandonado 
y  perdido mi patria , mi casa, mi fortuna y hasta mi fam ilia, 
me han de acompañar al sepulcro, y  no puedo consentir se ul
trajen ínterin yo respire existencia. M i ardiente celo en las 
operaciones de la guerra , mi continua persecución sin descanso 
á los enemigos de la libertad y  de la patria , y  los resultados 
siempre gloriosos á nuestras arm as, se convierten en aciimonia 
y  odio para estas autoridades en el instante que les toco la’ 
cuerda amarga del socorro del soldado, y  que usando de las 
superiores facultades de Y . E ., lo exijo en donde quiera que lo 
h a lle , antes que consentir se abandone la tropa al robo y á la 
indisciplina si se la obliga con la miseria al desenfreno, y se re
duzca á la patria á las fatales consecuencias que experimentaría, 
y  aun la nación entera por la causa general, si este desventura
do caso llegase. A esto tienden esas mismas autoridades que me 
ridiculizan y  acriminan hasta en las Cortes, solo porque adop
to medidas justas contra males que estoy evitando yo con un 
improbo trabajo, que no debiera caberme, si ellas obrasen uni
das al verdadero hn de la salvación de la patria ; peí o pues que 
asi no es, y que siempre he de aparecer yo defectuoso por sus 
injustas impugnaciones, no puedo resistir mas este deshonroso 
choque , y ruego á V. E. con el mayor fervor y  de la manera 
mas (irme, aunque reverente y respetuosa, se digue ahora re
moverme del mando de esta división y  provincia , y colocar 
otro ge fe , que sin desatender los objetos privilegiados de la 
guerra , lleue los deseos indicados por dichas autoridades; y 
tal vez entonces, sacrificándose al cumplimiento de sus deberes, 
consiga V. E. tener la provincia en una marcha armoniosa y 
ú t i l ,  que veo no podrá lograr conmigo; y  conseguiré yo tam
bién á la cabeza de mi regimiento y á las inmediatas ordenes 
de V. E. derramar mi sangre con honor en defensa de la liber
ta d , y  cousagrar sin maucha el resto de mis dias á una Reina 
y  una patria á quienes he jurado defender con entusiasmo y 
decisión, y  por quienes sacrificaré gustoso mil vidas que tuvie
ra. Dios guarde á V. E. muchos años. Lérida 5 de Noviembre 
de l857.n=Fxcmo. Sr.zrJosé Domingo de Yidart.rzExcmo. Sr. ca
pitán general de este ejército y priacipado.;r:Fs copia.—Vidart.

Teníamos pensado hablar largamente á nuestros lectores 
acerca de la reimpresión del 'T ea t r o  an t igu o  e s p a ñ o l , que se 
está verificando en esta corte , y  de la cual algo hemos insi
nuado en nuestro periódico; mas hoy hemos visto en el E co  
d e l  C om er c io un pequeño artículo que copiamos aqu í, por 
abundar nosotros en las ideas en él em itidas, y  creer excusado 
repetir lo mismo que también expresa nuestro cofrade. Amar
gas pero justas son sus expresiones; y  nosotros las adoptamos, 
porque estamos persuadidos de que hacemos con ello un favor 
á la literatura y á los editores de la mencionada obra.

l ié  aqui el artículo á la letra :
Se han publicado cinco eutregas del T ea t r o  an t igu o  e s p a 

ñ o l  6 colección de comedias escogidas, obra de bastante interés 
literario , en favor de la cual hablaríamos con gusto á nues
tros lectores si nos lo permitiera el mismo interés de las letras.

Es en verdad digna de recomendación la idea de sacar á 
luz las riquezas inéditas ó raras de nuestros antiguos ingenios; 
y  de cualquiera modo que se ejecute, produce gran ventaja; 
pero es también lástima que pudiéndose hacer con perfección, 
se noten descuidos de gravedad que afean y deslucen las mejo
res obras.

Decimos esto porque al paso que los editores del T ea t r o  
an t igu o se desvelan por escoger comedias en que abundan las 
galas de ingenio y  las bellezas de lenguaje, dejen estropear en 
la impresión de tal manera los originales, que no los conoce
ría el autor si para ello volviese de la tumba. La obra de que 
hablamos es lo peor que en el dia se imprime. Contiene grose
ras erratas, faltas de ortografía y  de prosodia , barbarismos, 
versos en que sobran y  en que faltan sílabas, nombres trocados 
en el d iálogo, y  otras torpezas que desfiguran enteramente las 
mejores escenas, oscurecen el sentido y cansan al lector, ha
ciéndole arrojar el libro.

No expresamos tan ásperamente porque tal y tan grave e* 
el motivo que ofrecen los números publicados ya de la colección, 
y  porque nos duele ver tratado con tanta desidia u n  asunto tan 
digno de todo esmero y  del mas escrupuloso cuidado.

Ilasta las est.ampitas que van al frente de cada comedia son 
de lo peor que puede hacersp, con la añadidura de que tienen 
tan poco margen, que al cortar los libros para encuadernarlos, 
precisamente se ha de cercenar parte del dibujo. Y  aunque ya 
se ha advertido este notable defecto, no ha sufrido enmienda, y 
sigue de rutina como al principio.

Celebraremos que estas observaciones produzcan el efecto de 
servir de aviso á los editores del T ea t r o para que le presenten 
corregido siquiera de primera mano. Y  si vemos esta mejora 
en el número próximo, nos apresuraremos á decirlo al público, 
porque deseamos que la obra prospere y continúe.

Escrito el párrafo relativo al T ea t r o  an t igu o  e s p a ñ o l , hemos 
recibido el siguiente anuncio , cuyas ofertas celebraremos ver 
realizadas. '

El editor del T ea t r o  an t igu o  e s p a ñ o l , cumpliendo con lo 
que ofreció , continúa publicando una pieza dramática uada 
jueves. En el mes próximo pasado de Noviembre han salido á 
luz Los B a l c o n e s  d e  M a d r i d ,  La D on c e l la  d e  lab or , El 
P r e t e n d i e n t e  a l  r e v e s , El Rufián Casi ru ch o  y  e l  L u c e r o  d e  
S ev i l la ; y  en el presente de Diciembre salarán D esd e  T o l e d o  
d  f i l a d  r  i d , En. f i J a d r id  y  en  una c a sa , Los e n r e d o s  d e  
Celauro  y  A m ar sin v e r . En las primeras entregas se en
cuentran algunas incorrecciones y fa l t a s  tipográficas que no ha 
podido evitar todo el celo del editor; mas se nos ha dicho que 
están ya tomadas las disposiciones necesarias para que salgan 
mas correctas las sucesivas, de manera que su impresión sea d ig 
na de esta curiosa colección, que deberá hallarse en los estantes 
de todo hombre de gusto. Continúa abierta la suscripción y  
venta en las librerías de A legría , calle de las Carretas, y  de 
Demié , calle de los Jardines.

En Paris han principiado á usarse unas corbatas que ofre
cen la mayor comodidad para el invierno; de los dos extremos 
opuestos salen dos especies de orejeras que cubren estas, y  se 
sujetan con el sombrero, formando un rostrillo parecido al que 
usan las señoras.

En Constantinopla se va á establecer un periódico titulado 
la P e s t e . Este papel, redactado por Mr. B ulard , será destina
do á propagar los medios de combatir esta enfermedad.

La cátedra de matemáticas superiores, recien establecida en 
la universidad de M adrid , se abrió el sábado 2 del corriente. 
La enseñanza ha de comprender dos cursos: el 1.° de álgebra 
trascendental y  de cálculo diferencial é in tegra l: el 2.° de me
cánica , astronomía y  geodesia.

RIFA DE A LH A JA S DE ORO Y  PLA TA  
á beneficio de la inclusa de esta corte.

La junta de damas de honor y  m érito, encargada por S. M. 
(que Dios guarde) de la dirección y  gobierno de los piadosos 
establecimientos unidos de la inclusa y  colegio de la Paz de 
esta corte, deseando proporcionar fondos con que atender á la 
conservación y  alivio del crecido número de expósitos que tie
ne á su cargo , ha obleuido Real permiso para rifar á benefi
cio de dichos establecimientos, bajo las formalidades que pres
criben las instrucciones vigentes, diferentes alhajas de oro y  
plata, procedentes ds donativos hechos por varias personas ca
ritativas; y  con el objeto de que la rifa  sea mas ventajosa al 
público, se han distribuido en dos premios en la forma si
guiente:

El primero consta de un precioso aderezo de oro con ama
tistas, topacios y aguas m arinas, compuesto de co llar, pulse
ras , pendientes, caida de adorno para la garganta y  dos tem
bleques para el peinado: de dos candeleros de p la ta : de seis 
cubiertos hechos á martillo con igual número de cuchillos: de 
una p ilita para agua bendita con adornos de filig ran a , todo 
de p lata , y de dos relojes lisos del mismo metal.

El segundo de una escribanía grande completa: de dos 
macerinas caladas: de seis cubiertos lisos hechos á martillo y  
cucharon ig u a l : de Una taza para caldo con su tapa y  plato, 
todo de p la ta ; y de dos broches grandes de oro para pulseras, 
guarnecidos de perlas.

Las expresadas alhajas estarán en el sitio de la puerta del 
Sol, frente á la fuente, esquina á la calle de la Montera, en 
cuyo punto y  en la calle de Toledo, esquina á la Im perial, se 
despacharán los billetes á precio de dos rs. vn. cada uno.

El sorteo se celebrará públicamente con la debida formali
dad el miércoles 10 de Enero dé 1858 en el citado sitio de la 
puerta del S o l; y verificado, se dará  noticia por carteles, Ga
ceta y periódicos de esta capital , de los números que salgan 
premiados, para que presentándose con ellos los interesados, 
reciban las alhajas adjudicadas al respectivo lote que les haya 
correspondido. v

GUIA DE FORASTEROS.

De orden del Sr. M inistro de la G obernación se pre
v iene a las-co rporaciones, establecim ientos dependientes 
de su m in isterio , cuyos geles y demás em pleados de R eal 
nom bram iento se in c luyen  en l a  G uia d e  F o r a s t e r o s , que 
para la  del año de 1838 deberán  pasar notas certificadas 
en la  forma que se ha extendido en los años anteriores 
a la  Im prenta Nacional , donde deberán  ha lla rse  p r e 
c i s a m en t e para el 10 del presente m es, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir m ayor exac titud , 110 

perm ite tampoco lo adelantado del tiempo que se ex tien 
dan órdenes a todos los establecim ientos ó corporaciones. 
Las que particu larm ente están com prendidas en esta d is
posición son las s igu ien tes: ayuntam iento  de M adrid , fa
cu ltad  v e te r in a ria , asociación genera l de ganaderos, con
servatorio de artes , academ ia Nacional de ciencias natu
ra le s , academ ias de la co rte , la b ib lio teca n ac io n a l, jun ta  
de damas académ icas para gobierno de los estudios de 
d ibu jo , sociedad económica m atritense, ju n ta  de damas 
un ida a esta , colegio de sordo-m udos, ateneo científico y 
lite ra r io , co lecturía genera l del fondo pió benefie ia l, ju n 
ta de beneficencia , hospitales g enera les , asociación de ca
r id ad  y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita á la  R ea l in c lu sa , la herm andad  del refu. 
g io , la del pecado m ortal, la asociación de l Buen Pastor 
el monte de p iedad , e l asilo  de m endicidad  de S. BernarI 
d in o , la adm in istrac ión  de correos de esta co rte , la ¡un, 
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor
te , para que se sirvan  sum in istrar y rem itir  á la In*. 
prenta N acional, dentro de la fecha exp resad a , los datos 
noticias ó estados que en los años an terio res se ha acos* 
tumbeado in sertar en la Guia de Forasteros, pues eñ ello 
harán  un servicio  agradab le  é in teresante a i público. v

Las personas particu lares que deseen hacer alguna 
rectificación , podran d ir ig irse  á d icha Im prenta Nacional 
hasta e l 10 del corrien te. ,

" ■ ■ — — —  .

‘ r LOTERIA P R IM IT IV A  NACIONAL.
■ ■ ‘  : r

En la  extracción celebrada en este d ía han salido agracia
dos los números sigu ien tes:

67,  25,  M, 16 , 8 .
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción i  

las huérfanas de m ilitares, Guardias nacionales y  patriotas; que 
murieron en la guerra de la independencia., y  en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa- 
bel iT y  las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia . á Doña M aría del Carenen 
A legre , h ija de...., comandante de los cuerpos francos d,e Ara
gón y  teniente del resguardo m ilita r , muerto en el campo del 
honor.

B o lsa  d e  M a d r i d ._ C o t i z. d e  h o y  d  la s  t r e s  d e  la  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro  á 5 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por ro o ,  24 v ie jo s:  1 8 ,  i  y  i 8 j  con cupones al

contado:  1 8 ,  $ ,  £, ¿ ,  siete dieciseisavos y i 8 |  á v. f. ó v o l . : 194 
i 8 |  y 19 á v. f. ó vol. á prima de £, }  y  ¿ por 100 con cupones. * 

Inscripciones en el gran libro á 4 p . 10 0,  00.
Títulos al portador del 4 p. 100 ,
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de $  p. 100 á papel  , 0 0 .
Idem sin Interes, 54 y s í  al contado:  S§ , i ,  i , 1 i  y  Si i  V. f. ó  vol.: 

¿ 4 1 t  y 6 á v. t. ó voi . á prima de £,  f  y  £ por lo o .
Acciones del banco español ,0 0 .

CAMBIOS.
Lóndres,  á 90 d ias,!Barcelona , á pesos Málaga, 2} b.

3S i  á I- fu ertes ,  3 b. Santander, id .
Paris , 1 5 - 4  papel. Bilbao, 2j  id. S an tiago,  $ d.

Cád iz ,  i ¿  id. S e v i l la ,  £ b.
A l ic an te ,  á corjto p ía- Coruña, \ á j  id. V ale ncia , 2* id.

*0 ,  b. Granada, 1 id. Zaragoza,; i *  id.
Descuento de le tra s, á £ p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en la  Imprenta Nacional. 
Compendio histórico de la re lig ió n ,

desde la creación del mundo basta el estado presente de la Iglesia* su 
autor D. José P intón:  vigésima edición, año de 1825. Dos tomos en 8.° 
á i o  rs. ram a,  14 pergamino y 18 pasta común. Este compendio fue escri
to por el indicado Pintón con solo el objeto de facil itar á sus discípulos 
el conocim iento de la historia sagrada y ec les iást ica , y hacerles cono
cer lo que debemos á Dios, para lo cual se v a l ió  de los escritores mas 
clasicos en una y otra his toria , entresacando todo aquello que pudiese 
despertar la curiosidad de un joven. Habiendo obtenido los resultados 
mas felices por la impresión que en ellos hicieron las historias de José, 
Job , Tobías & c . , y la facilidad con que de ellas se e n ter aro n ; y  deseo
so al mismo tiempo de que fuese igualmente útil y  agradable a toda la 
ju v e n tu d , concibió la idea de darle á la im p re n ta ,  con cuyo objeto  lo 
consultó con sugetos de conocida inteligencia que acabaron de deter
minarle, opinando unánimes que produciría sin duda los frutos mas 
abundantes;  pues por su medio podria cualquiera á poca costa y traba
jo imponerse en lo mas sustancial de lo que contienen los numerosos y 
abultados volúmenes de la historia sagrada y  eclesiástica:  verificólo al 
fio ; y el t iem p o , la aprobación del público, y  el crecido número de 
ediciones que van publicadas acreditan el mérito de esta o b ra ,  que fue 
recomendada por el consejo en 1771 para uso de las escuelas, y  se re— 
comieuda en particular á los padres de famiiia.

OBSEQUIOS DEBIDOS Á  JESUS SACRAM EN TAD O:

Segunda edición, aum entada, hecha en 16.0 m a y o r ,  buen p a p e l , le tra  
g ru e sa ,  y adornada con una estampa fina. Contiene un breve método 
de velar al Señor por espacio de media hora: el Te Deum  en castel lano; 
meditaciones para todos los dias de la se m ana;  oraciones para o frecer
le el jubileo de 40 horas;  la novena del mismo Sacram ento;  los himnos 
del Santo Dios,  salmo C red id t , S a c r i s  s o l em n i s  y  P a n g e  l i r t g u a , todo en 
latín y castel lano;  y finalmente el que se canta en las misas de co m u 
nión y minerva. Recopilado por Alejandro Gómez. Su precio 4 rs. en 
rústic a , 6 en pasta com ún, 8 en fina y 18 en tafilete. Se halla de venta 
en Midrid  en la imprenta y almacén de libros que fue de Fuentenebro, 
y en la librería de Hurtado;  Cádiz , H o r t a l ; Barcelona, Gaspar; Zara
go z a ,  J á u regu i;  Valiadolid, Rodriguez ; y Santander y Riesco.

PROVIDENCIA JU D ICIAL.

En v ir tud de una del Sr. D. Manuel Lu ceñ o ,  ministro honorario de 
la audiencia territorial de Valiadolid , y juez de primera instancia de 
esta  v i l la ,  refrendada por el escribano de número del crimen D. Blas 
M oreno, se c i ta ,  llamí* y emplaza por primer edicto á Antonio  V a r e -  
la (a) Peroilo ó el Salado, vecino de esta corte  , para qu3 dentro del 
témino de nueve dias siguientes á la publicación de este  anuncio se 
presente en la cárcel de corte  á responder á los cargos que contra él re
sultan en causa que se le sigue por sospechas en su conducta política,  
pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará ju st ic ia ,  y de no verif i
carlo se sustanciará aquella en reb e ld ía , entendiéndose las dil igencias 
con los estrados del juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y  media de la noche.

GUGLIELMO T E L L , 

ópera famosa en cuatro actos, del célebre maestro Rossini.

CRUZ. A  las seis y  media de lá noche.

ANTONIO PE RE Z , 

drama o r ig in a l, en cinco actos, escrito en prosa y  verso.


